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Las exportaciones efectuadas desde 21 de julio de 1964 hasta 
la publicación de la presente concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado» se beneficiarán del régimen de reposición con fran
quicia arancelaria siempre que se haya hecho constar en las 
licencias de exportación y documentación necesaria para el des
pacho la oportuna referencia a este régimen.

Las importaciones habrán de solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta Órden para las exportaciones anteriormente realizadas.

4. La exportación procederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposición otor
gado por esta Orden.

5. Las operaciones de exportación e importación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Exterior a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales. Los paises de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuyas monedas de pago se.an 
convertibles, podiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a los 
demás países valederas para obtener reposición con franquicia.

6. La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere pertinentes para el debido control de las opera
ciones.

7. Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario mediante la oportuna cer
tificación que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.

8. La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1965 por la que se auto
riza a «S A. Hijos de Mendizábal», de Durango 
(Vizcaya), el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de fermachine, re
dondo y pletina de hierro por exportaciones de 
cadenas de hierro, puntas de París y tornilleria 
de hierro con tuercas, sin tuercas y tuercas sueltas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «S. A. Hijos de Mendlzábal» 
solicitando la convalidación del régimen de reposición que le 
fué concedido por Decreto número 242/1962, de 25 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero).

Resultando que el plazo para efectuar la referida convalida
ción, establecido en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de marzo de 1963 y ampliado por la Orden de este Depar
tamento de 20 de septiembre del mismo año, ha expirado, por 
lo que el régimen de reposición concedido a la firma solicitante 
ha caducado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha re.suelto:

1. ° Se concede a la firma «S. A. Hijos de Mendizábal», con 
domicilio en Fray Juan de Zumárraga, 23, Durango (Vizcaya), 
la importación con franquicia arancelaria de fermachine de hie
rro en rollos de cinco a 13 milímetros de espesor, redondo y 
pletina de hierro como reposición de las cantidades de estas 
materias primas utilizadas en la fabricación de cadenas de hie
rro, puntas de París, tornillos de hierro con tuercas y sin tuer
cas y tuercas sueltas previamente exportados.

2. ° A efectos contables se establece que
a) Por cada 100 kilos exportados de cadenas de hierro po

drán importarse 106 kilos con 700 gramos de fermachine o de 
redondo.

Se consideran mermas el 1,5 por 100 del fermachine o re
dondo importados, que no devengarán derecho arancelario al
guno, y subproductos el 4,8 por 100 de los mismos, que adeuda
rán según su propia naturaleza por la partida 73.03.A.2.b, de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes.

b) Por cada 100 kilos exportados de puntas de París podrán 
importarse 103 kilos con 400 gramos de fermachine.

Se consideran mermas el 1,5 por 100 del fermachine impor
tado, que no devengarán derecho arancelario alguno, y subpro
ductos el 1,8 por 100 del mismo, que adeudarán según su propia 
natmaleza por la partida 73.03.A.2.b, de acuerdo con las normas 
de valoración vigentes.

c) Por cada 100 kilos exportados de tornillos con tuercas 
podrán importarse 116 kilos con 700 gramos de fermachine o 
de redondo.

Se consideran mermas el 1,5 por 100 del fermachine o re
dondo importado, que no devengarán derecho arancelario al-

iuno, y subproductos el 12,9 por 100 de los mismos, que adeu
darán según su propia naturaleza por la partida 73.03.A.2.b, 
de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

d) Por cada 100 kilos exportados de tornillos sin tuercas 
podrán importarse 110 kilos de fermachine o redondo.

Se consideran mermas el 1,5 por 100 del fermachine o re
dondo importados, que no devengarán derecho arancelario al- 
LJno, y subproductos el 7,6 por 100 de los mismos, que adeu
darán según su propia naturaleza por la partida 73.03.A.2.b, de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes.

e) Por cada 100 kilos exportados de tuercas sueltas podrán 
importarse, bien 120 kilos de fermachine o redondo, bien 123 kilos 
con 400 gramos de pletina.

Se consideran mermas el 1,5 por 100 del fermachine, re
dondo o pletina importados, que no devengarán derecho aran
celario alguno, y subproductos el 15,2 por 100 del fermachine 
o redondo y el 17,5 por 100 de pletina, que adeudarán según su 
propia naturaleza por la partida 73.03.A.a.b, de acuerdo con las 
normas de valoración vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión hasta el 9 de febrero de 1967 
y con efectos a partir de la publicación de esta Orden en el 
«ifoletln Oficial del Estado». Las importaciones deberán solici
tarse dentro del año siguiente a la fecha de las exportaciones 
respectivas.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
hr.cerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

fi." Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

6. “ La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
pertinentes para el debido control de las operaciones.

7. “ Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario mediante la oportuna cer
tificación que se han exportado las mercancías correspondien
tes a la reposición pedida.

8. " La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1965 por la que se auto
riza a don Juan Martínez Riquélme, de Molina de 
Segura (Murcia), el régimen de admisión temporal 
de hojalata para su transformación en envases des
tinados a la exportación.

limo. Sr.; Vista la instancia presentada por don Juan Mar
tínez Riquelme, de Molina de Segura (Murcia), solicitando 
autorización para importar en régimen de admisión temporal 
hojalata para su transformación en envases destinados a la 
exportación con productos de la industria de sus clientes fabri
cantes de los mismos.

Visto el informe emitido por la Dirección General de Adua
nas en sentido favorable.

Resultando que con referencia a la misma no se ha produ
cido reclamación alguna.

Considerando que la admisión temporal que se solicita se 
basa en las de carácter tipo otorgadas por diferentes disposi
ciones en vigor.

Este Ministerio, conformándose con lo informado y propues
to por su Dirección General de Política Arancelaria, ha re
suelto :

1. » Se concede a don Juan Martínez Riquelme, de Molina 
de Segura (Mmcia), el régimen de admisión temporal para la 
importación de hojalata para su transformación en envases, que 
bien vacíos o bien conteniendo productos del país serán desti
nados a la exportación.

2. " La importación de la hojalata se verificará por la Adua
na de Cartagena, que tendrá carácter de Aduana matriz a los 
efectos reglamentarios, y las exportaciones de los envases se 
realizarán por la citada Aduana de Cartagena y por las de 
Alicante, Valencia, Barcelona y Port-Bou.

3. » La transformación que se autoriza por la presente con
cesión se verificará en la fábrica propiedad de la firma solici
tante, sita en calle Dieciocho de Julio, sin número, de Molina de 
Segura (Murcia).

4. “ A efectos contables de la presente admisión temporal se 
tendrá en cuenta que las exportaciones serán realizadas por los 
clientes colaboradores de la firma beneficiaría, que utilizarán los 
envases fabricados para la exportación de sus productos, sir
viendo como justificante para datar la cuenta de admisión tem
poral las certificaciones de las citadas exportaciones.


